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AREA DE DESPACHO PARLAMENTARI* 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el Desarrollo" 

Lima, 3 de mayo de 2023 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente 
del Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que el Consejo 
Directivo del Congreso, en su sesión realizada el 2 de mayo de 2023 y con la 
dispensa del trámite de sanción del acta, acordó que pase para estudio y 
dictamen de la comisión que preside, como segunda comisión, las siguientes 
iniciativas legislativas, en atención a la petición formulada con los oficios 341, 
342 y 486-2022-2023-P-CTSS-CR, 1051-2022-2023/AGC-CR, 404-2022-2023-
NETN/CR, 479-2022-2023/STQB-CR y 343-2022-2023-GPBMCN-CR: 

Proyecto de Ley 1293/2021-CR, por el que se propone el nombramiento 
excepcional y automático de docentes contratados con más de tres años de 
servicio. 

Proyecto de Ley 2534/2021-CR, por el que se propone establecer el 
nombramiento de docentes contratados de manera excepcional en el marco 
de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. 

Proyecto de Ley 1231/2021-CR, por el que se propone establecer el 
nombramiento de los docentes contratados de educación básica regular. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señora congresista, la expresión de mi 
especial consideración. 

---Atentamenter__ 

JA D,átfø ÁNGELES ILLMANN 
Oficial Mayor del Congreso de la República 

c.c. Área de Trámite y Digitalización de Documentos 
JVCH/cvd. 

www.congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 

Central Telefónica: 311-7777 

PuN 11357-cp-i 



CONGRESO 

REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 10 de mayo del 2023 

De conformidad con lo acordado por el Consejo 
Directivo en su sesión realizada el 2 de mayo de 
2023, pase también la iniciativa legislativa 
1293/2021-CR para su estudio y dictamen, a la de: 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, como segunda 
Comisión. 

"JAV R ANGELES ILLMANN 
Oficia i Mayor 

CONGRESO DE LA REPU6L1CA 



CONGRESO 

REPÚBLICA 

Oficio No 341-2022-2023-P-CTSS-CR 

Lima, 19 de octubre de 2022 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. — 

De mi consideración 

j'foer'/ ? 
COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

«Decenio de lo IQuoklad de oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año del Fortaleoméento de hu Soberonio Nocranol" 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, al mismo tiempo, 

comunicarle que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, en su sexta sesión ordinaria 

celebrada el 18 de octubre de 2022, ACORDÓ por MAYORÍA, a pedido del congresista Segundo 

Teodomiro QUIROZ BARBOZA, solicitar al Consejo Directivo el envío del Proyecto de Ley 

1293/2021-CR que propone Ley de nombramiento excepcional y automático de docentes 

contratados en el marco de la Ley 30328, para estudio y dictamen por la Comisión que presido. 

El proyecto de Ley tiene como objetivo el nombramiento de manera excepcional y automático, 

a los docentes con contrato vigente con más de tres (3) años consecutivos o acumulativos de 

servicios en labores de naturaleza permanente, en la primera escala magisterial de la Ley 

29944, Ley de Reforma Magisterial, garantizando su estabilidad en la relación laboral, 

formalizándose mediante resolución de nombramiento. 

Cabe señalar; que con fecha 21 de febrero de 2022, fue decretado como única comisión en la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta General. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle mi consideración personal. 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente por: 
BAZAN NARRO Sigrid Tesoro 
FAU 20181748128 soft 
ibibtivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 19/10/2022 12:21:40-0500 
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CON51.30 DIKECTIVO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, de de  2n9.3

Con acuerdo del C nsejo Directtvo, 
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HUGO F. ROVIRA ZAGAL 
Director Generel Parlamentario 
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CONGRESO
REPÚBLICA 

Lima, 12 de enero del 2023 

OFICIO N° 479 -2022-2023/STQB-CR 

Señor 
José Daniel Williams Zapata 
Presidente del Consejo Directivo 
Congreso de la República del Perú 
Presente 

SEGUNDO TEODOMIRO OUIROZ BARI3OZA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

/2/ €4,4, (20 -JI 

ASUNTO: Solicito programar una sesión de Consejo Directivo a fin 
de atender solicitud efectuada mediante el documento de la 
referencia 

REFERENCIA: 
a) Oficio N°341-2022-2023-P-CTSS-CR 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente en mi condición de Congresista de la 
República del Perú y con las atribuciones que me confiere la Constitución Política del Estado y 
el Reglamento del Congreso de la República, a fin de manifestarle lo siguiente: 

Que, mediante el documento de la referencia, la Comisión de Trabajo y Seguridad Social en su 
sexta sesión ordinaria de fecha 18 de octubre de 2022 acordó solicitar por mayoría al Consejo 
Directivo que el Proyecto de Ley de mi autoria con N°1293/2021-CR que "propone el 
nombramiento excepcional y automático de docentes contratados en el marco de la Ley 30328", 
sea derivado a dicha comision para su respectivo estudio y dictamen. Siendo que, este proyecto 
legislativo tiene como objetivo lograr el nombramiento de manera excepcional y automático a 
aquellos docentes que presentan contrato vigente de más de tres años consecutivos o 
acumulativos de servicios en funciones de naturaleza permanente, en la primer escala 
magisterial de la Ley N° 29944 - Ley de Reforma Magisterial, para que de esta forma se pueda 
garantizar su estabilidad laboral, a fin de ser reconocidos mediante resolución de nombramiento. 
Cabe mencionar que, con fecha 21 de febrero de 2022 dicho proyecto fue decretado a la 
Comision de Presupuesto y Cuenta General como única comisión dictaminadora. 

Finalmente, es preciso advertir que la solicitud efectuada por la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social no ha sido atendida pese a que se encuentra en Agenda del Consejo 
Directivo desde el mes de noviembre del 2022. por lo que solicito que se programe sesión 
de Consejo Directivo a fin de poder atender dicha solicitud. 

Agradeciendo anticipadamente la atención brindada al presente requerimiento, hago propicia la 
oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y deferencia 
personal. 

Atentamente, 

www.congreso.gob.pe Central Telefónica: 311-7777 
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CONG RE SO 

RE PÚBLICA 

Oficio No 341-2022-2023-P-CTSS-CR 

Jrna, 19 de octubre de 2022 

Señor 
JOSE DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la Republica 
Presente. — 

De mi consideracion 

COMISION DE TRANUO Y SEGURIDAD SOCIAL 

' De‹rfl,r af o iQuatd0d dr OpOtriaRhdede% POPO male , r% y loombrel 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, al mismo tiempo, 

comunicarle que la Comision de Trabajo y Seguridad Social, en su sexta sesión ordinaria 

celebrada el 18 de octubre de 2022, ACORDÓ por MAYORÍA, a pedido del congresista Segundo 

7 eodorniro QUIROZ BARBOZA, solicitar al Consejo Directivo el envio del Proyecto de ley 

1293/2021-CR que propone Ley de nombramiento excepcional y automático de docentes 

contratados en el marco de la Ley 30328. para estudio y dictamen por la Comision que presido. 

El proyecto de Ley tiene como objetivo el nombramiento de manera excepcional y automatice, 

a los docentes con contrato vigente con mas de tres 13) años consecutivos o acumulativos de 

servicios en labores de naturaleza permanente, en la primera escala magisterial de la Ley 

29944, Ley de Reforma Magisterial. garantizandc su estabilidad en la relación laboral , 

formalizandose mediante resolucion de nombramiento. 

Cabe señalar; que con fecha 21 de febrero de 2022. fue decretado como unica comision en la 

Comision de Presupuesto y Cuenta General. 

Sin otro particular. hago propicia la ocasión para reiterarle mi consideracion personal. 

Cordialmente 
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CONGRI Sc) 

RE. I'11111 ICA 

BLOQUE MAGISTERIAL DE 
CONCERTACIÓN NACIONAL 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Lima, 16 de enero de 2023 
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OFICIO N°0343-2022-2023-GPBMCN 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.-

Asunto : Remisión del PL1293/2021-CR a la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social 

Referencia: Oficio N°341-2022-2023-P-CTSS-CR 

De nuestra consideración: 

Me dirijo a Ud. a fin de saludarle, y de conformidad al artículo 77, tercer párrafo del Reglamento 
del Congreso, solicito se sirva tratar en el próximo Consejo Directivo el pedido realizado 
por la Comisión de Trabajo y Seguridad Social mediante el oficio de la referencia, donde 
solicitó la remisión del Proyecto de Ley 1293/2021-CR a dicha comisión, según acuerdo al 
que se arribó en la sexta sesión ordinaria realizada el 18 de octubre del año 2022, tema que 
se encuentra en la agenda del Consejo Directivo desde noviembre del mismo año. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima. 

Atentamente, 

PAUL SILVIO GUTIÉRREZ TICONA 
Vocero Grupo Parlamentario 

Bloque Magisterial de Concertación Nacional 
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LUCY MARUJA LOAYZA DIRIGIÓ EL DOCUMENTO A SIGRID 
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